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De conformidad con la documental obrante a numerales 06 – 08 

del encuadernado principal, se observa que actualmente la 

demandada MILAY ANDREA MARTÍNEZ CASAS se encuentra 

inmersa en proceso liquidación patrimonial ante el Juzgado 59 Civil 

Municipal de Bogotá.  

 

Por lo anterior, este despacho judicial ordenará la remisión del 

expediente a la citada autoridad judicial, tal como lo prevé el numeral 

4º del artículo 564 y 7º del artículo 565 del C.G.P. 

 

En relación con el levantamiento o cancelación de las medidas 

cautelares, es un tema que le atañe al juez del concurso tal como se 

señala en el numeral 7º del artículo 565 del C.G.P. el cual determina 

que “(…) [l]as medidas cautelares serán puestas a disposición del Juez 

que conoce de la liquidación patrimonial”, por lo que debe este 

juzgador en virtud del principio de legalidad acatar tal mandato.  

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 59 Civil 

Municipal de Bogotá, para ser incorporado al trámite de la liquidación 

patrimonial de MILAY ANDREA MARTÍNEZ CASAS, con radicado 

2023-00767. Déjense las constancias rigor. 
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SEGUNDO: DEJAR las medidas cautelares a disposición del juez del 

proceso de liquidación patrimonial. Líbrense los oficios del caso y 

tramitasen por secretaría bajo la egida del artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

TERCERO: ORDENAR la conversión de los títulos judiciales que 

pudieran estar a órdenes del presente proceso, a favor del proceso 

2023-00767 que cursa en el Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 

 
 

 

 


